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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

?0u
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,2L,27 fracción V|,30 BIS 2 de ta Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial,4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAOT-2022-1553-
SPA 1187 retacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la
presente Resotución considerando los s¡gu¡entes: --------
ANTECEDENTES

5e recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos: 1...) Desde muy chiquito lo empezoron o dejat salo en un patio nuy pequeño (...)estó
muy suc¡o (...)Iub¡ca.lón de los hechos: calle Pacifico número 287, interior 03, colonia Barrio de la Concepción, Alcaldía
Coyoacánl.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reaiizaron las diligencias previstas en los articulos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento TerritoriaI de la C¡udad
de Lléxico; así como 85 y B9 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLI5IS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de l!4éxico conforme a lo
estabtecido en eI artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de [a
Ciudad de N4éxico, es cons¡derada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así
como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para eI
cumplimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en
calte Pacifico número 2B7, interior 03, cotonia Barrio de [a Concepción, Alcaldía Coyoacán.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en petigro ta vida det an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
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espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a
su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría ltevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a to establecido

'en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se
constató lo siguiente:

. La presencia de un ejemplar canino el cualse describe a continuación:

- Hembra de aproximadamente 3 meses de edad, talla chica, de raza border co ie, el cua[
responde al nombre de "N4ika", tiene un pela.ie color negro con blanco.

. Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus
costitlas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se te observalsu
cintura detrás de las costillas atservistas desde arriba, asícomo un pliegue abdominalev¡dente.

. Lugar de alojamiento. Elejemplar se encontraba libre en etpatio techado del¡nmuebte, donde
cuenta con una casa de plástico y una colchoneta que lo protege de [a intemperie., lugar que se
encontraba timpio sin la presenc¡a de heces u orina; así mismo cuenta con el espacio suficiente
para desplazarse sin problemas; además de que según lo dicho por su propietario lo sacan a
pasear por un periodo de una hora al dÍa.

. Agua y Alimento. Se advirtieron recipientes de plástico que contenían agua a libre disposición
y alimento. La persona encargada de sus cuidados indicó que le proporciona alimento
consistente en cfoquetas dos veces al día.

' . Comportam¡ento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,
asimismo permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en
este sentido no se detectó que presente signos de estrés o aistamiento.

¡ Condición de salud. No presenta tesiones, no obstante se [e exhortó al responsabte a brlndarle
atención médica, mediante e[ esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su
s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales, al
respecto mostró su certificado de vacunación reciente.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución,de
conformidad con el artÍculo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡bilidad
legat, al no constatar irregularidades en materia de bienestar an¡mal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

PROCURATUAú A¡131:1,¡fAL V DE! OiDI¡IAMIENTO
TEei¡ToñIAL o€ LA cIU DAD §I uÉxIco

SUBPRO'JiADt]R]AAI,ISIENfAL, DE PRO¡!C']ÓN Y

3 ENESl,r! A iOSAlrlrrAtEs

. Respecto a[ presunto maltrato de un ejemplar can¡no localizado en el inmueble denunciado,
esta Entidad identificó que el ejemplar canino contaba con bienestar animal en cuanto a
condición corporal y muscular, alojam¡ento, alimento y agua br¡ndada, comportamiento y
condición de salud. t
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran etexpediente en el que se actúa, por to que

e[ resultado de la m¡sma se emile en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:
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-.-.--"-RESU ELVE

PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde ta Ciudad
de México.----------- ,,-,--,,-,,,-,-,,----------

sEGUNDO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-.-----------

TERCERo.- Notifíquese la presente ResoLución a la persona denunciante.-..'-'-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales de Ia Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de

la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la

Procurad uría Ambiental y deI Ordenar¡iento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su

Reglamento.------------.--'.
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